
Informe de la Subdirección de Contratación 
Asunto: Contrato nº 177/2021 
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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

 

Referencia: MAC/DDV/ARM 
 

Datos 

 
Asunto: Aprobación de pliegos - Autorización de anuncios. 
 
A: Consejero Delegado 
 
De: Subdirector de Contratación 
 

Información 

 
1. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento. 
 
En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de “SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DE LAS APLICACIONES DE GESTIÓN DE LA EXPLOTACIÓN DE CANAL ISABEL II S.A.” 
se acompañan para su firma, si se estima conveniente, los siguientes documentos: 
 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 
2) Pliego de Prescripciones Técnicas. 
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 
 

• Valor estimado: 5.112.188,81 Euros, IVA excluido. 
• Importe máximo de licitación: 4.108.053,48 Euros, IVA excluido. 
• Plazos: cuatro (4) años con posibilidad de un (1) año de prórroga.  
• Procedimiento de contratación: abierto con pluralidad de criterios. 
• Servicio que promueve el contrato: Área de Aplicaciones Informáticas. 

 
 
 
 
 
 
 
El Subdirector de Contratación 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conforme:       Conforme: 
Secretaria General Técnica                                      Consejero Delegado 


		2022-04-26T14:49:11+0200
	Madrid
	CASANUEVA RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL - 07877021G FIRMA


		2022-04-28T09:52:23+0200
	00814352Z MARÍA DEL CARMEN TEJERA (R:A86488087) FIRMA


		2022-04-28T19:42:49+0200


		2022-05-06T10:17:18+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




